
 

 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

Servicio Social y/o prácticas profesionales  

 

El H. Ayuntamiento de Atlixco Puebla, a través de la Dirección de Recursos 

Humanos, con domicilio en Plaza de Piedra. Libramiento Puebla-Izúcar de Matamoros 

No. 3504 Col. Francisco I. Madero, es el responsable del tratamiento de los datos 

personales que se obtengan como consecuencia de Servicio Social y/o prácticas 

profesionales. 

Las finalidades del tratamiento de los datos personales que se obtengan se basan:  

Brindar la oportunidad a estudiantes de educación media superior o superior de realizar 

servicio social y/o prácticas profesionales. 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

• El nombre se utiliza para elaborar la carta de aceptación y carta de liberación de los 

prestadores de servicio social. 

• El domicilio se requiere para contactar a su familia en caso de alguna emergencia. 

• El número telefónico se utiliza para comunicarse con el prestador de servicio social y/o 

prácticas en caso de requerirse. 

• La edad se solicita para saber si puede desempeñar actividades donde se requiera 

mayoría de edad y para dirigirse adecuadamente al prestador de servicio social en los 

documentos que se le expiden. 

• El sexo es para identificar si es hombre o mujer y utilizar correctamente el lenguaje 

incluyente. 

• Nombre y número de contacto se utiliza para notificar en caso de una emergencia. 

 

DATOS ACADÉMICOS. 

• El grado de estudios es para asignar actividades de acuerdo con su nivel de estudios. 

• El nombre de la institución es necesario para elaborar documentación que se otorga a 

los prestadores de servicio social y/o practicantes. 

• El nombre de la carrera es para saber en qué área del Ayuntamiento ubicarlos. 

• Número de control o matricula es para registrarla en los documentos que se expiden. 



 

• El número de afiliación de seguro se requiere para proporcionarlo a la institución de 

salud en la cual está dado de alta en caso de una emergencia. 

 

OTROS. 

• Los titulares de las áreas que son beneficiados con los prestadores de servicio social 

y/o prácticas utilizan algunos datos de identificación y académicos para coordinar de 

manera adecuada sus actividades. 

De conformidad 

• Artículos 3, 5 y 123, fracciones XXIX y XXX, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. (Obligación de servicio s. y prácticas profesionales). 

• Ley General de Educación, artículos 137 y 138. (Obligación de servicio s. y prácticas 

profesionales). 

• Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones 

en el D.F., capítulo VII artículo 55. (Duración del servicio social) 

• Ley de Educación del Estado de Puebla, artículo 11. (Obligación del servicio social). 

• Manual de organización de la Dirección de Recursos Humanos. (Facultad para aceptar 

y liberar). 

• Artículo 30 inciso a) y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(Nacionalidad y ciudadanía). 

• Artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(Protección a los DDHH, integridad corporal, física y psicológica, Tel. de contacto, Tel. 

de institución). 

 Los datos personales que serán sometidos a tratamiento consisten en: (transcribir datos 

personales y categoría de los mismos). 

Datos de identificación 

• Nombre (*) 

• Domicilio 

• No. telefónico  

• Edad 

• Sexo 

• Nombre y número telefónico de contacto. 
 

 



 

Datos académicos 

• Grado de estudios  

• Nombre de la institución (*) 

• Licenciatura que cursa (estudiantes de educación superior) 

• No de control o matricula (*) 

• No. de afiliación de seguro médico. 

 

Estos datos no serán susceptibles de transferencia alguna.  

 

Se informa que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla 

(LPDPPSOEP), el consentimiento para el tratamiento de los datos personales del titular 

se entenderá otorgado a través de la puesta a disposición del presente Aviso de 

Privacidad, sin que aquél muestre su voluntad en contrario o negativa de facilitar la 

información requerida, bajo el entendido de que, en caso de hacerse tal manifestación, no 

podrá llevarse a cabo el trámite, servicio, procedimiento o actividad en cuestión, pues los 

datos requeridos son estrictamente necesarios para las finalidades mencionadas, 

debiéndose facilitar mínima y necesariamente los datos de: 

• Nombre (*) 

• Nombre de la institución (*) 

• No de control o matricula (*) 
 
En caso de no consentir el tratamiento, tener información para determinar cuántas 

personas están realizando servicio social y/o prácticas profesionales, saber en qué 

áreas están ubicados los prestadores de servicio social y/o prácticas profesionales, 

el titular puede manifestar su negativa mediante la omisión de facilitar los datos de:  

• Domicilio 

• No. telefónico  

• Edad 

• Sexo 

• Nombre y número telefónico de contacto. 

• Grado de estudios  

• Licenciatura que cursa (estudiantes de educación superior) 

• No. de afiliación de seguro médico. 



 

Igualmente se informa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar 

al Ayuntamiento el acceso, rectificación, cancelación u oposición (derechos ARCO) al 

tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido 

en el Título Tercero de la LPDPPSOEP. En este sentido, el titular o su representante 

pueden presentar, en términos del artículo 76 de dicha Ley, una solicitud de derechos 

ARCO ante la Unidad de Transparencia de este Ayuntamiento, por escrito o medio 

electrónico, o bien, vía Plataforma Nacional. 

 

El domicilio de la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento se localiza en la 

calle Tercera de Benito Juárez No. 317, Colonia Ricardo  Flores Magón, en la ciudad de 

Atlixco, Puebla. La dirección de correo electrónico de la misma es  

transparencia@atlixco.gob.mx y el número de teléfono es (244) 445 6969. Así mismo, los 

derechos ARCO se pueden ejercitar por vía del Sistema de Solicitudes de la Plataforma 

Nacional (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). 

 

Para conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, se pone a 

disposición del público la sección “¿Cómo ejercer los derechos ARCO?” en el sitio web 

oficial del H. Ayuntamiento de Atlixco. 

 

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, el mismo se hará de 

conocimiento general a través del sitio oficial cuya dirección web es: 

http://transparencia.atlixco.gob.mx/ 
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